
¡PRESENTA TUS PROPUESTAS Y PROYECTOS AL PLAN 
ESTRATÉGICO ALCOBENDAS LIDERA 2030! 

NOMBRE Y APELLIDOS:   

ENTIDAD O EMPRESA:      AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 

TELÉFONO:      91 659 76 00 

CORREO ELECTRÓNICO:      

ÁREA MUNICIPAL o DISTRITO (Marque con una X el Distrito al que pertenece): 

Distrito Centro 

Distrito Norte 

Distrito Urbanizaciones 

Distrito Empresarial 

Otro Municipio 

 Área Municipal (Por favor, especificar):  OBRAS MUNICIPALES 

Ver nota de Protección de Datos en la siguiente página: (*) 

El Ayuntamiento ha puesto en marcha el Plan Estratégico Alcobendas Lidera 2030 a partir de 
un diagnóstico sobre la ciudad –documento disponible en la web municipal- y ha iniciado un 
proceso de participación abierto a la ciudadanía, entidades y grupos interesados en nuestra 
ciudad. Con el objeto de conocer y posteriormente valorar las propuestas y proyectos 
presentados, le rogamos cumplimente los siguientes apartados: 

 Nombre del proyecto o propuesta (Rellene una ficha por cada uno de los proyectos o
propuestas que vaya a presentar):

ANILLO DE LOS EQUIPAMIENTOS EN DISTRITO CENTRO 

 Ámbito de trabajo o laboratorio en el que considera que se inscribe su proyecto o
propuesta (Marque con una X el ámbito o ámbitos a cuyo desarrollo contribuye su
propuesta):

Ámbito Económico y Empleo 
Generación de empleo. Desarrollo de empresas, comercios y negocios. Iniciativas emprendedoras. Desarrollo económico 
sostenible e innovación tecnológica

X 

Ámbito Entorno urbano y natural 
Movilidad sostenible. Acceso a la vivienda. Energías. Nuevas tecnologías para servicios urbanos más eficientes. Proyectos Smart X 

Ámbito Social y Sanitario 
Mejora de la cohesión social. Prevención de la exclusión social en todas sus vertientes: Condiciones de vida, empleo, educación, 
salud, dependencia, cultura y deporte. Apoyo a los grupos más desfavorecidos y con menos recursos



 Breve descripción del/los objetivo/s del proyecto o propuesta:

 Crear equipamientos en el perímetro del distrito Centro en las vías principales: Avda
España, Paseo de la Chopera y Bulevar Salvador Allende.

 Utilizar el espacio público para incorporar zonas de estancia y actividad.

 Desarrollar un circuito de vías saludables: carril bici, circuito para corredores
conectando equipamientos y zonas verdes…

 Implantar nuevos equipamientos en instalaciones singulares de bajo coste.

 Alianzas establecidas (Qué organizaciones forman parte del proyecto o propuesta):

p

 ¿Existe un documento donde se desarrolla más ampliamente este proyecto o
propuesta?

Sí X 

No 

En caso de que exista dicho documento, por favor, dinos cuántos anexos se incluyen con 
esta ficha:             (Por favor, adjunta los anexos en el e-mail en el que mandes esta ficha) 

Se adjunta anexo. 

 Otras observaciones (Presupuesto estimado, instituciones u organizaciones implicadas…)

La implantación de nuevos usos implica la modificación del PGOU. 
El cambio de sección en la Avda. de España, colindante con San Sebastián de los Reyes, 
requiere acuerdo con este municipio. 

p



(*) 
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS (REGLAMENTO EUROPEO 2016/679 de 27 abril de 2016) 

Responsable: CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Finalidad: Dinamización de procesos de participación ciudadana. 

Legitimación: Cumplimiento de una obligación legal del responsable de tratamiento. 

Destinatarios: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

Derechos: De acceso, rectificación, supresión, así como otros derechos, según se explica en la información adicional. 

Información adicional: Puede consultar el apartado “Aquí Protegemos tus Datos” de la web municipal www.alcobendas.org. 

 Le recordamos que este mismo formulario podrá descargarlo o cumplimentarlo directamente en la web
http://www.alcobendas.org. Podrá añadir a esta ficha cuanta información considere conveniente, tanto
en papel como en formato electrónico.

 Para cualquier consulta puede dirigirse a la siguiente dirección, teléfono o e-mail:

Ayuntamiento de Alcobendas – Departamento de Planificación y Evaluación 
Plaza Mayor, 1 

28100 Alcobendas (Madrid) 
Teléfono: 916597600 ext. 2233 

Email: direccionplanificacion@aytoalcobendas.org 

¡Muchas gracias por su aportación! 

http://www.alcobendas.org/
http://www.alcobendas.org/


Las vías perimetrales que delimitan los espacios más 
tradicionales del Centro, Avenida de España y Paseo 
de la Chopera, desarrollan un importante papel en el 
funcionamiento del distrito. Son ejes viarios con una 
capacidad mucho mayor que el resto de las calles y 
con una localización central en la estructura urbana de 
Alcobendas por lo que actúan como espacios clave para la 
conectividad del distrito.

Su dimensión y localización van asociados a una 
mayor disponibilidad de espacio, lo que ha permitido 
la localización en estos ejes de la mayor parte de los 
equipamientos del distrito que tiene difícil cabida en los 
ámbitos de mayor densidad.

La propuesta que aquí se realiza es una iniciativa de 
recualificación de este anillo urbano, que constituye el 
espacio de acceso a las zonas interiores y más características 
del Centro, en sus aspectos visuales, funcionales y de 
reorganización de la movilidad rodada y peatonal.

Las propuestas del plan ReActiva marcan la puesta en 
marcha de esta iniciativa. Se propone en esta etapa inicial 
la implantación de carriles compartidos y la ampliación de 
espacio peatonal en Marqués de la Valdavia y en el Paseo 
de la Chopera.





Se pretende mejorar la calidad del espacio urbano, 
recuperar calles y plazas para el peatón, dinamizar nuevas 
actividades, introducir más vegetación en el espacio 
público y racionalizar la relación entre los diferentes 
modos de movilidad. Los espacios urbanos en torno a 
este eje son los ámbitos del Centro con mayor potencial 
para acoger actividades innovadoras, espacios de fusión, 
lugares de interacción urbana y mezcla de usos.

Es necesario desarrollar programas de imagen urbana que 
mejoren la percepción de estos espacios tan importantes 
en la percepción del distrito, revalorizándolos y facilitando 
la aparición de una mayor diversidad y complejidad 
de uso. Es necesario actuar sobre los muy diversos 
elementos que determinan la calidad y el atractivo de la 
imagen urbana: texturas, tejidos, tipologías, arquitecturas, 
colores, ornamentación, pavimentos, señales y cartelería, 



ambientes, etc., cuya transformación ayudará a mejorar la 
percepción del conjunto de la ciudad.

Se propone la transformación de estos espacios 
modificando su sección de acuerdo con lo indicado en 
el capítulo anterior. La ampliación del espacio público 
permitirá incorporar espacios de estancia y actividad, 
ampliar las zonas de arbolado, desarrollar un circuito 

de vías saludables (carriles bici y circuitos urbanos para 
corredores conectando las zonas verdes y los equipamientos 
deportivos existentes en torno al Anillo), implantar nuevos 
equipamientos en instalaciones singulares de bajo coste 
(cubos de innovación…), etc.






